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A D V E R T E N C I A O T I C I A I . . 

ts 6 
Las l e y e s , órdenes y anuncio» que h a y a n de Insertarse en 

l o * BCIITISES OFICIALES se han de mandar al Jefe Pol í t ico 

re spec t ivo , por c u y o conducto se jiasarán a lo* Editores de 

lo% menc ionados periódicos . 

(Rral orden de 6 AlrrU de 1 8 3 ? , ) 

Se publica todos los dias, excepto los domingos. 

PRECIOS DE SUSCRICIOH,—En esta capita l , l l e v a d o á domic i l io , 2 '50 pesetas mensuales 
ant ic ipadas; fuera de e l la , 3 '50 al mes; 9 el trimestre; t 8 el semestre , y 2 S ' S 0 por un a ñ o . — 
S e admiten suscr ic iones eu Madrid, en la Administración del BOLETÍN, plaza de Sant ia 
g o , 2.—Kucn» do c*U capital , - directamente por medio de carta á la' Adminis trac ión , con 
Inclusión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . — U n numero sue l to 50 cént imos de 
peseta . . - ' •.!. ,,:r r ,i ;,¡ ;i ( : r 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones* de. las A u t o r i d a d e s , e x c e p t ó l a s q a e i 

d :î uui:u •U-jiarl.e 'iq yolire, 5>e insertarán oficialmente; &M-
uilvuo cualquier anuncio coiicetiiientc a l serv ic io nac ional 

•lúe dimane de las mismasj pero, los de interés particular p a -

r-iini ccutiiiio» de peseta por cada linea' de i n s e r c i o a . 

Diputación provincial. 
C O N T A D U R Í A . — E J E R C I C I O D E 1 8 7 9 - 8 0 . — C U A R T O T R I M E S T R E . 

ESTADO de la recaudación é i?iversiou de los fondos de la provincia 
durante el trimestre citado, que se publica en el B o l e t í n o f i c i a l en 
cumplimiento de lo dispuesto en la ley Provincial vigente. 
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Existencia que resulta en fin del trimestre 
anterior 

Recaudado por producto de las rentas y 
censos de propiedades y pertenencias «le 
la provincia , 

Ídem por intereses de los efectos públicos, 
que pertenecen á esta provincia 

Ídem por producto de portazgos 
ídem por id. de pontazgos. 
ídem por id. de barcajes K 
Ídem por importe de los donativos, lega

dos y mandas hechos á la provincia... 
Ídem ¿i cuenta del repartimiento provin

cial hecho á los pueblos 
ídem por importe acl recargo sobre la sal 

común que se consuma en esta pro
vincia .". 

ídem por importe de los ingresos propios 
de los Establecimientos de Instrucción 
pública , 

ídem por id. del Hospital provincial*. 
ídem por id. del id. de San Juan de Dios. 
Ídem por id. de la Casa de Misericordia ú 

Hospicio y Colegio de huérfanos des
amparados 

ídem por id. de las Casas de Expósitos y 
Maternidad 

17.685*22 

TOTAL. 

Pesetas. 

meo, | 
Único.; 

Único, 

Cuíco, 

B 

ídem por id. del aumento al recargo so
bre las contribuciones . . . . . 

ídem por id. de los arbitrios especiales so* 
bre objetos no determinados en la ley 
de Presupuestos y Contabilidad pro 
v i i i c i i l , 

Ídem por recargos extraordinarios 
Ídem por producto de los empréstitos con 

tratados por la provincia con la autori 
zacion competente 

ídem por producto de venta de propieda 
des provinciales , 

ídem a cuenta de los créditos pendientes 
de cobro en 31 de Diciembre d e . . . . 

ídem por reintegros 

83.7S3'36 
2.483'15 

26.944*08 

9.156*03 

4.235*40 

17.6S5'22 

691.045'33 

127.366*62 

5.603*50 
212C90 

846.148*97 
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1 / 

PAGOS, 

Satisfecho por la indemnización preveni
da por el art. 59 de la ley Provincial 
para los Vocales de la Comisión perma
nente 

ídem por sueldos de los empleados de Ja 
Secretaría y Contaduría de la Diputación 
provincial 

ídem por material de la Secretaría, Conta
duría, Depositaría y demás dependencias 

Pesetas. 

«240*90 

26.9*5*64 

TOTAL. 

Peittns. 

1 / 
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PAGOS. Pesetas. 

2? 

3.° 

4." 

centrales de la Diputación provincial 
Satisfecho por sueldos del Archivero de la 

provincia y personal del mismo. . . . . . . 
ídem al Depositario de fondos provin

ciales y personal de su dependencia. . 
Ídem por id. de los empleados y depen

dientes de las comisiones especiales de 
la provincia 

ídem por gastos de material de estas co
misiones ». 

ídem por sueldos de los Arquitectos pro
vinciales y de los Delineantes que 
les auxilian 

ídem por id. de los Médicos de baños y 
aguas minerales de la provincia 

ídem por id. de los empleados del ramo 
de Montes, que debe satisfacer esta pro
vincia en virtud de lo dispuesto ou la 
ley de ......... 

16.000 

1.872*45 

5.624*41 

818*73 

250*03 

4.791*53 

499*98 

i» 

ídem por gastos que originan las quintas 
ídem por id. que el servicio de bagajes 

ocasiona áesta provincia... . . . . . 
ídem por id. que ocasiona la impresión y 

publicación del Bolkt in oficiaÍ 
ídem por id. que ocasiona la elección de 

Senadores, Diputados á Cortes y pro
vinciales 

Idein por gastos de calamidades públicas 
dentro del territorio de la provincia... 

ídem por gastos de personal para obras 
de reparación de los caminos, bar 
cas, puentes y pontones no comprendi
dos en el plan general del Gobierno, 
construidos exclusivamente con fondos 
de la provincia ó en participación con 
los Ayuntamientos 

ídem por id. de material para estas mis
mas obras , 

ídem del personal para las obras de con
servación de los caminos, barcas, puen
tes y pontones que se hallan en el mis
mo caso 

ídem por id. de material para estas mismas 
o b r a s . . . — . . . . . . . 

ídem por lo que ocasiona á esta provin
cia la construcción, reparación y conser
vación do las travesías por los pueblos 
cuyo vecindario pase de 8.003 almas, de 
las carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno, con arreglo á lo 
dispuesto en 

Ídem para id. de construcción de una cár
cel modelo, según lo dispuesto en la ley 
de 8 de Julio de 1876 

Ídem por id. de reparación y conservación 
de las fincas provinciales*. 

ídem por contribuciones que dehe sat is 
facer por los bienes que pertenecen á 
la provincia. ; 

Ídem por pensiones legalmente concedi
das sobre los fondos de la provincia... 

ídem pira pago de los intereses y amor
tización de los empréstitos provincia
les. . . . . 

ídem para pago de las obligaciones ó O0Br 
tratos celebrados con la debida autor i 
zación 

Ídem por censos, deudas reconocidas y 
liquidadas y otras cargas de justicia.... 

í d e m por atenciones de la Junt.i provin
cial de Instrucción pública 

TOTAL. 

Pesetas. 

16.000 

11.125 

9.527'74 

> 

2.900 

63.10Í"47 

í i f l 1 
1 • ' .<! 

39.552'74 

182 

11.964 

25.453*45 
37.59í»'4^ 

6 73) «66 

1.624' 9 5 

6 TSI'W 
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PAGOS. 

Satisfecho por id. del Instituto de segunda 
enseñanza 

ídem de las Escuelas Normales 
Ídem por8ucldodcl Inspector provincial 

de primera enseñanza y gastos de visi 
tasa las Kscuclas de la provincia 

ídem por obligaciones de la Academia de 
Bellas Artes .• 

ídem por id. de la Biblioteca provincial 
ídem por id. del Museo provincial 
Ídem por atenciones de carácter general 

de la Beneficencia 
Ídem por id. del Hospital provincial . . . 
Ídem por id. del id. de San Juan de Dios. 
Ídem por id. de las Casas de Misericordia 

ú Hospicios y Colegios de huérfanos 
desamparados 

ídem por id. de las Casas de Expósitos y 
Maternidad 

ídem por id. de cárceles 
ídem por id. de establecimientos penales. 
ídem por gastos imprevistos 
ídem para la fundación ó construcción de 

nuevos establecimientos de Beneficen-

Pesetas. 

í)37'50 

49.G6.V2I 
190.149*58 
53.985*64 

140.388*53 

106.369*33 

* 

TOTAL. 

Pesetas. 

2.562*45 

510.558*29 

4.925 

» 
3.' 

2.° l.° 

2. 

3.° Único 

4.* 

Único. 

Único 

PAGOS-

cia y de Instrucción publica. • 
Satisfecho por subvenciones para auxiliar 

la construcción de carreteras comprendi
das en el plan general del Gobierno., 

ídem para la construcción de carreteras 
provinciales que no forman parte del 
plan general del Gobierno 

ídem por subvenciones para auxiliar la 
construcción de obras, ya corran á cír-
go del Estado ó de los Ayuntamientos . 

ídem cantidades que se destinan á objetos! 
de interés provincial 

ídem por obligaciones pendientes de pago 
de presupuestos anteriores 

Pesetas. 

56.230«íJ | 

Eocistencia que resulto en 30 de Junio ultimo 

TOTAL. 

Pesetas. 

56.230*61 

24.119*07 
67 467' 12 

842.849*06 

3 299*91 

846.148*97 

Madrid 15 de Julio de 1880. -V/ B.°~E1 Presidente, Romera. -El Contador interino 
Francisco Augústin. — El Depositario, Scveriano Medina. 

J A T G T 

ion económica. 
I N T E R V E N C I Ó N . 

RELACIÓN' de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen eldia 27 del mes de Agosto </*-18N0, o** •<* publica en este periódico oficial con 1 0 
días de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto á¿20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación 
d las viertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

I . . . - ¡ i . : . 
D. Manuel Gascón 
D. Manuel Buitragueño 
El mismo 
D. E u g e n i o Saz 
El mismo 
I). Clemente Martin 
El mismo 
D. Manuel Gutiérrez 
r» T A i .̂ . . J). José qc Santos 
D. Camilo Soto 
El mismo 
D. nilariio Martin 
D. Anastasio Villegas. 
D. Ildefonso Ortega.., 
D. Florentino Paredes. 
D. Anastasio Villegas. 

V E C I N D A D . 

... Madrid 
Gctafe 
Ídem • 
Auchuelo.. 
Ídem 
Parla 
Ídem 
Colmenar 
ídem : 
Fucntiducña 
Ídem 
San Agustín.. . 
Pcdrczucla.. 
San Agustín 
Colmenar Viejo 
Pedrczuela 

CLASE DE LA F1ÍJCA. 

orar 

T E R M I N O . 

........... 
Madrid 
Gctafe 
Ídem:.. 

PROCEDENCIA. 

Urbana 
Rústica 
í d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
Ídem Anchuelo 
ídem ídem 
Ídem P a r l a . 
Í d e m . . . . . I ídem... 
Ídem Colmenar. 
Ídem ! ídem. 
Ídem. . . . i « ' * Fnenlidueña 
Ídem | Ídem 
Urbana San Agustín 
Rústica Pcdrczucla 
Ídem. 
Jdcm. 
Ídem. 

San Agustín 
Manzanares 
Pedrczuela . 

Ai 

Estado 
Clero. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

Propios. 
Ídem. 

o. 

• 

I M P O R T E . 

Pesetas cénit. 

265 
38*88 
91*25 
16*25 

175 
25*05 
24 
20 
65*05 

500 
150 
350*10 

11*10 

30*10 
53*05 

Madrid23 de Agosto de 1880.=Kl Jefe de la Administración económica, Isidoro Cabanas. 

ib) ti 
Desde el dia 1.° de Setiembre próximo 

se pondrán á la venta para el público los 
sellos del matrículas, correspondientes 
v\ corso académico de 1880-81, con des
tino á la Universidad Central é Institutos 
del Cardenal Cisnerós y San IsidrQ. 

Dichos sellos en todas sus clases se 
hallarán era la Tercena de esta Adminis
tración, situada en el entresuelo de sus 
oficinas, calle de San Bernardo, núm. 18, 
j en el estanco-expendeduría, calle de 
Carretas, núm. 27accssorio. 

Ademas, y con objeto de facilitar al 
público la posible comodidad, se han ha
bilitado los estancos números 21 , 30 y 61 
• le orden, para que en losdos primeros, si-
toados calle Imperial, junto á la plaza de 
Santa Cruz, y Atocha, freute á San Car
los, respectivamente, se expendan de los 
correspondientes á la Facultad do Medi
cina 6 Instituto de San Isidro, y en el 
tercero, calle de Fuencarral, núm. 67, de 
los de la Hscucla de Farmacia. 

Lo que se auuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 121 Agosto 1880. = El Jefe 
económico, Isidoro Cabp.ñas. 

Imp tiestos.—Consu yn os. 

Habiendo vencido el plazo que la ins
trucción señala para que los Ayuntamien
tos ingresen en la caja de esta Adminis
tración el importe del último trimestre 
de consumos sin que muchos de ellos 
lo hayan veriQcado, he acordado preve
nirles que si para el dia último de esto 
mes no lo han realizado, expediré comi
sionados de apremio contra los morosos. 

Lo que se publica en este B O L E T Í N 

O F I C I A L para que llegue á conocimiento, 
de aquellos á quienes interesa. 

Madrid 7 de Agosto de 1880.=Kl Jefe 
económico, Isidoro Cabanas. 

Hallándose sin proveer el estanco da 
Navarredonda, partido administrativo de 
Torrelaguna, y debiendonombrarsequien 
lo desempeñe con arreglo á lo dispuesto 
en decreto 24 de Setiembre de 1874 y 
ley 3 de Julio de 1376, he acordado anun
ciarlo ai público á fin de qoe durante el 
término de 15 dias del do la publicación 
del presente, so dirijan instancias docu
mentadas á esta Administración por 

cuantos reuniendo los requisitos que 
la ley exige, aspiren á qoe se les confiera. 

Madrid 21 de Agosto de 1880.=El 
Jefe económico, Isidoro Cabanas. 

Ayuntamientos. 
M a d r i d . 

Secretaría.— 5 . ' Sección. 
CONCLU8ION D E L A 8 T A R I F A E A P R O B A D A 8 POR 
L A J U N T A M U N I C I P A L P A R A L A C O B R A N Z A D E 

V A R I O S A R B I T R I O S . 

Puestos en la Ribera de Curtidores. 
r 

Los puestos del citado.puuto &c dividirán 
en dos zonas, con ai reglo al plano formada 
en 17 de Dicicmbrcdc Í875 por el Arquitec
to de la 5 / Sección, y satisfarán por cada 
uno de 1*95 jnctros cuadrados, las cuotas si
guientes: 

P R I M E R A Z O N A . 
PcsMas. 

Puestos de primera clase, cuota 
anual 80*00 

ídem segunda id. id . . 40'00 
ídem tercera id. id 30*00 

S E G U N D A Z O N A . 

Puestos de primera clase, cuota 
anual „ 50'00 

Ídem segunda id. id 25'Ü0 
Ídem tercera id. id 10*00 

Arbitrio municipal sobre anuncios é 
impresos fijados alpi¡blicoy excepto los 

oficiales. 

A \ UNCIOS DIARIOS. 

Vi .! 
Por cada ejemplar de cartel ó 

anuncio, de cualquier clase que 
sea, excepto los oficiales que con 
permiso de los dueños de las fin
cas se fijen en las paredes exte
riores do las mismas, en los apa
ratos anunciadores conducidos á 
mano por medio de aparatos al 
efecto, ó en cualquiera otra forma 
que se exponga en la vía públi
ca, y cuyas dimensiones no exce
dan de trozo y medio, ó sean seis 
pl iegos marca española, satisfarán. 

Por los que excedan de estas di
mensiones satisfarán en la justa 
proporción lo que corresponda, 
considerando para el adeudo co
mo unidad tipo, toda fracción 
de ella. 

A N U N C I O S DK C A R Á C T E R T E M P O R A L <» 

P E R M A N E N T E . 

Por cada ejemplar de cartel ó anun
cio en cuadro con cristal ó sin él, 
lijado en la pared ó en portadas 
exteriores, no excediendo sus di
mensiones de un metro cuadrado, 
satisfarán al mes 

Los que excedan de este tamaño sa-

0*12 

I'OO 
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tisforán igual cuota por cada me
tro iidja /> fricción <lc esta medida. 

: uncios pintado? por cualquier 
prccediinicnlo en las paredes de 
medianería, fachadas, muros de 

• cerramiento ó cualquier otro que 
se autorice por el Alcalde Presi
dente, satisfarán por cada metro 
cuadrado la cuota mensual d e . . . . l'OO 

Si las dimensiones del anuncio ex
ceden de cuati o veces la unidad 
y no llegan á diez, se satisfará 
por cada uno mensualmente 5'00 

Los que excedan de diez, sea cual 
fuere su tamaño, satisfarán men
sualmente 10*00 

Licencias para situar carruajes públicos 
llamados de plaza. 

.«pjjfT t t ' í ' . I ' I ' n?M ' • i' i l :• !.' i "Oltl 
CVOTA8 M I S S V - A I F S Y P A R A D A S 

E S T A B L E C I D A S . 

20 pesetas mensuales. 

puerta del Sol. 
Calle de Alcalá (Historia). 
Ídem Infantas. 
Carrera de San Jerónimo (Italianos). 
Ídem >d. Cortes. 
Calle de Preciados (entrada). 
Plaza del Ángel. 
ídem de Santa Ana. 
Calle de Atocha (B:>nco). 
Plaza de Santo Domingo. 
Calle Mayor (entrada). 
ídem del Arenal (San Gines). 
ídem de Peligros (Alcalá). 

15 pesetas. 

Calle de la Montera. 
ídem de Kuencarral (entrada). 
Plaza de Capuchinos. 
Ídem del Ilcy. 
Calla de Alcalá (San José). 
ídem desengaño (San Martin). 
Plaza de Antón Martin. 
Calle de Atocha (San Sebastian). 
Calle del Desengaño (entrada). 
Plaza del Piogreso. 
Calje Mayor (Consejos). 
Puerta Cerrada, 
Calle de Ilortaleza (San Antón). 
Ídem de PucncarTal (Hospicio), 
ídem del Barquillo (Salesas). 
Corredera de San Pablo (Refugio). 
Calle de Preciados (Candil). 
Ídem de Recoletos (Pósito). 
Plaza de la Villa, 

ídem de Isabel II. 
Calle de Serrano (Villanucva)k 

ídem del Pez (Cruz Verde). 
Ídem de Goya (Claudio Ccello). 
Ídem de Carretas, 
ídem Mayor (Platerías), 
ídem de las Salesas. 

10 pesetas. 
Plaza de Matute. 
Calle del Caballero de Gracia. 
Calle de Toledo (San Isidro). 
ídem de San Bernardo (Luna). 
Plaza de Puerta de Moros. 
Calle de Atocha (Hospital). 
Ídem de San Bernardo (Monserrat). 
ídem de Santa Isabel. 
Plaza de la Encarnación. 
Calle del Prado. 
Plaza de la Cebada. 
Calle de la Princesa. 
ídem de Ilortaleza (Santa Bárbara). 
ídem de Fcrraz. 
Ídem de Toledo (Fuentecilla). 
ídem del Arco de Santa María. 
ídem de Recoletos (Almirante). 
Plaza del Callao 
Calle de los Estudios. 
Plaza de Santa Cruz. 
ídem Mayor. 

fi pesetas. 

Calle de Isabel la Católica. 
Calle de Serrano (Villaniagna). 
ídem de Trajitieros (Greda). 
Ídem Se San Martin (Postigo). 
Ídem de Valverdc. 
Plaza de San Marcial! 
Ídem de Oriente (San Nicolás). 
Ídem de Lavapiés (San Carlos). 
Glorieta de Bilbao. 
Calle de Bail en. 
Plaza de Bifbao (Capuchinos). 
Ídem de la Independencia, 
ídem del Limón. 
Ronda de Santa Bárbara (Colon). 
Plaza Platería de Martínez. 
Calle de Km bajadores (Inclusa), 
ídem de la Mafleró (fuente). 
Glorieta de Qucvcdo. 
Calle de los Santos. 
Ídem de Scgovia (Cruz Verde). 

Carruajes á la calesera con destino al 
serticio público. 

Peseta»; 

r I MU N 

Las carretelas á la calesera pagarán 
por trimestres anticipados la cuo
ta anual de 60'00 

Las tartanas y demás coches de dos 
ruedas id. id. por semestres anti
cipados la id. cíe . . . 25'00 

Los ómnibus, breks, jardineras y 
d o m a s que se destinen á servi
cios generales pagarán por asien
to al mes la i d . de 1*00 

Todos los carruajes que hagan ser
vicio especial ó fijo y periódico 
que puedan concurrir á romerías 
pagaran por asiento al mes la 
cuota de . . 2'00 

Bases á que debe sujetarse la concesión 
j de licencias para situar coches de los lla-
I ruados de plaza en las diversas paradas 

establecidas en esta capital. 

1.' Todo lo que se refiera ó relacione con 
las cuotas que ñor cualquier concepto deben 
satisfacer á los tondos municipales los dueños 
de coches de plaza, estará á cargo de la 5.* 
Sección de la Secretaría municipal. Cuanto 
haga relación al mejor servicio en las para
das, aspecto de los conductores de carruajes, 
estado de éstos, en una palabra, cuanto sea 
concerniente á la circulación y policía urba-
na'dc los mismos, dependerá direcUmente 
de la Comisaria de Carruajes. 

2.' Las licencias se solicitarán del Exce
lentísimo Sr. Alcalde Presidente, quien, pre
vio informe del Sr. Comisario respectivo, las 
concederá ó denegará. 

3 / Una vez concedida la licencia y dado 
conocimiento á la Comisaria, pasará el expe
diente á la 5.' Sección, por la que se proce
derá á la inscripción en la matricula corres
pondiente, expidiéndose el i ceibo de los de
rechos de situado por l¡>.primera mensuali
dad, declarándose vacante la licencia si á los 
30 dia9 de otorgada la concesión ro se pre
sentara el interesado á hacer el pago y reco
ger el citado documento. 

4.* Al presentarse el que la.obtenga á 
hacerla efectiva, se le entregará, previo pago 
de 1 peseta 25 céntimos, una chapa permiso 
de circulación, que fijará en el vehículo en 
el sitio que se marque por la Comisaría del 
ramo. 

5 / Las chapas serán devueltas á la 5.* 
Sección cuando por el Exciuo. Sr. Alcalde 
se declaren vacantes las licencias de los que 
las hubieren obtenido, procediéndo&e por 
dicha oficina á la oportuna baja en la ma tii-
cula. 

6.* El Sr. Comisario, en uso de las atribu
ciones que le competen, podrá recoger las 
chapas de los coches cuando é*tos no se ha
llen dentro de las condiciones que previene 
el reglamento, dando ayap á la 5.' Sección, 
á cuya oficina las remitirá al acordar la ca
ducidad de la licencia, no rehabilitándose 
ínterin no se reciba orden en contrario. 

7 / Las chapas no devengarán derecho 
alguno en los casos de transmisión, permuta 
ó rehabilitación. 

8. a Las licencias nuevas se eutregarán á 
los interesados por la 3.' Sección de la Se
cretaría municipal, previa presentación de la 
chapa y del recibo en que conste el pago de 
los derechos de situado de la primera men
sualidad, y en los casos de transmisión el de 
haber satisfecho los de ésta. 

9 / El pago de las cuotas mensuales se 
verificará en los quince primeros dias de ca
da mes, y si por cualquier causa no lo efec
tuasen los interesados, podrán hacerlo hasta, 
fin del mismo, satisfaciendo como recargo 
por su morosidad el de I peseta por coche. 

10.' T o d a tn.nsmision o permuta de licen
cia satisfará á los fondos municipales 3 pese
tas porcada una que tenga de asignación 
mensual la parada, exceptuándose de este 
pago cuando sea por herencia de padres á 
hijos ó de marido á mujer. 

NOTA . La construcción de las chapas que 
se consideren necesarias se sacará á pública 
subasta, formándose los pliegos de condicio
nes facultativas, osean las que se refieran á 
la forma y clase de las mismas, por la Co
misaria del ramo,-y el de las administrativas 
por la Contaduría de S. E. Dna vez adjudi
cado el remate y construidas qne sean, el 
contratista hará entrega de ellas á la Conta
duría de S. E., quien a su vez lo efectuará á 
la Sección administrativa de la Secretaría 
municipal, que rendirá la oportuna cuenta 
en fin de cada año económico. 

Carruajes d la calesera. 

Las prescripciones á que debe sujetarse 
la concesión de licencias para situar esta cla
se de carruajes en las paradas establecidas y 
servicios para que 6C concedan, son las mis-
mes consignadas para los carruajes de plaza 
con las alteraciones siguientes: 

1 / Las chapas á que 6e refiere la base 4." 

devengarán les derechos de 2 pesetas 50 
céntimos. 

2 / En los casos de transmisión ó permuta 
éstas no devengarán los derechos á que hace 
referencia la base 10.* 

3.* Todas las licencias nuevas que se soli
citen ó expidan desde el dia 1/ de Abril al 
15 de Mayo eñ cada año abonarán la cuota 
que les corresponda en un semestre. 

NOTA . Las chapas que han de llevar estos 
carruajes se adquirirán en la misma forma 
y condiciones expresadas para los de plaza. 

Arbitrio sobre toda clase de ganado de 
lujo que se destine á tiro 6 silla. 

Teselas. 

P( r cada cabeza de ganado caballar 
ó mular que se destine á tiro se 
satisfará la cuota anual de 125*00 

Por cada caballo de silla id. i d . . . . 60'00 
Por cada muía id. id 20'00 

Arbitrios sobre ganados mular, caballar 
6 vacuno, destinado al serticio general 

de la industria y particulares. 
Pesetas . 

Los tratantes en ganado y los taho
neros pagarán por este arbitrio el 
25 por 100 de la cuota que satis
fagan al Tesoro • 

Los alquiladores de carruajes de 
lujo, las empresas de servicies fú
nebres y los dueños de los carros 
cspcciahs de mudanza, camiones 
y demás de igur.l volumen desti
nados al servicio público satisfa
rán por e6te arbi;rio el 5 por 100 
del 25 por 100 que como recargo 
legal satisfacen a la Hacienda pu
blica para atenciones municipales. » 

Loa que para su servicio tienen los 
fabricantes, almacenistas y demás 
comerciantes pagarán por cada 
c a i r o la id. id. de 

Los que se destinan al alquiler del 
público.'sin pertenecer á la pri
mera clase, pagarán por cada ca
ballería la id. id. de 

Las carret.-s de bueyes pagarán por 
cada pareja la cuota anual d e . . . . 

Lo que se anuncia al público para qu_ 
en llegando la noticia al duoño, se pre 
senté a rocogorlo en esta Alcaldía, pre* 
via justificación. 

Colmenar Viejo 21 de Agosto de 
18S0.=El Alcalde, Eugenio Jerez. 

Kti el terminó municipal de esta villa 
ha sido encontrado un caballo, cuyas 
señas son: pelo castaño oscuro, sin hier 
ro, con luuares blancos pequeños en los 
costillares. 

Loque se anuncia al público para que 
comparezca el dueño á recogerle en esta 
Alcaldía. 

Colmenar Viejo 18de Agosto de 1880.= 
El Alcalde, Euginio Jerez. 

30'00 
t'R* n 

5;00 

7;Ó0 

Deben contrHuir los dueños de casas, 
sitas en este término municipal, por el 
arbitrio sobre los canalones que txistan 

*en ellas vertiendo d la via pública. 
Pesetas. 

se satisfará la Por cada canalón 
cuota anual de.. , . . 30*00 

Deben satisfacer los dueños de Jiiicas de 
este término municipal por el uso del 
terreno de la vía pública que ocupen las 
vallas ó materiales para la construcción 
6 reparación de ñucas, hundimientos, 
cañerías, atarjeas, etc.,deuso particular. 

Peseta». 

Por cada metro cuadrado en las ca
lles de la primera zona pagarán 
al mes la cuota de. 

Por id. id. en calles de la segunda 
zona id. id 

Por id. id. en id. de tercera id. id. 
ídem 

Por id. id. en id. id. cuarta id. id. 
ideni 

1*25 

P00 

0<75 

0'50 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 
D. Carlos Alvarez, Juez municipal é inte

rino de primera instancia del distrito 
.de la Audiencia de esta capital 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á D. Francisco Delgado Valdés, 
natural de la isla de Cuba, que habitó 
en la callo de San Bernardo, en cuyo 
portal hay una platería, y cuyo actual 
paradero y demás antecedentes se ignora, 
para que dentro del termino de 15 dias 
comparezca en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda á responder á los 
¿argos que le resultau en la causa que se 
sigue contra 61 y otro por estafa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se le 
declarará rebu'.de y contumaz, parándole 
el p» rjuicio que haya lugar. 

Por tauto, en nombre de S. M. el Rey 
(O. I). (T.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, así civiles como militares 6 
individuos del poder judicial, procedan á 
la busca y captura dé 1). Francisco Del
gado Val Les, poniéndole en la cárcel de 
Villa detenido comunicado á disposición 
de este Juzgado, c ¡ i s o de ser habido. 

Dado en Madrid á 20 de Agosto de 
1880.=Cárlos Alvarez.=Por mandado do 
su señoría, José Escribano. 

• f u e n a * tata. 

Por el presente y eu virtud de provi
dencia delSr . Juez, de primera instancia 
del distrito de Buenavista de ésta capital, 
refrendada por el Escribano que suscribe, 
se cita á Juan Kniz, padre de la niña 
Virginia, para que eu el término de ocho 
dias comparezca en «;ste Juzgado para 
ofrecerle la causa que se sigue por violen
cia á la misma; apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid 18 do Agosto de 1 8 8 0 . = 
V.° B.°=Coroaa — El Escribano, Bonifa
cio Guillen. 

Deben con'ribuir los dueños de las casas 
de este término municipal.por el arbitrio 
sobre puntales ó asnillas para apeo de 

las mismas. 
Pesetas . 

Por cada puntal óasnilln pnra plan
ta baja ó principal de las (Incas si
tuadas en la primera zona p a g a 
rán mensualmente sus dueños la 
cuota de. 30'00 

Por id. id. en la segunda id... . . . 20(00 
Por id id. en la tercera id I5'00 
Por id. id. en la cuarta id 10*00 

Si en cualquiera de estas zonas hubieran 
de servir los puntales ó asnillas para el apeo 
de pisos segundo y tercero, satisfarán en este 
caso un tanto más de lo marcado anterior
mente por cada puntal y zona. 

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento. 

Madrid 19 de Agosto dé I880.~P.A del 
Sr. Secretario, el Oficial mayor, Juan Sanz. 

C o l m e n a r V i e j o 

En el término municipal de esta villa 
ha s ;do encontrado un macho mular, al 
parecer de tiro, capón, negro claro, de 
cuatro á cinco dedos de alzada sobre la 
marca, sin hierro ni señal, encabestrado 
de la pata izquierda. 

' . u K l l ' u n . ) . n o n 

En virtud de providencia del señor 
D. José Corona y Diaz Martin, Juez mu-
uicipal é interino de primera instancia 
del distrito de' Buenavista de esta Corte, 
dictada en la causa criminal contra Isi
doro Robador Rodríguez por haberle 
encontrado en su poder herramientas 
sospechosas, se cita, llama y emplaza por 
este único edicto y término de ocho dias 
á Eduardo Copelas, ve ino de Hortaleza, 
qoe es ayudante de Zacarías el Santo, 
con el fiu do qut en el indicado término 
se presenteeu este Juzgado para practicar 
una diligencia en la referida causa; aper
cibiéndole que de no xorificarlo lo parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 19 de Agosto de 1880.= 
V.° B . °=Corona .=El Escribano, Antero 
Martin Insausti. 

C e n t r o . 

D. Femando Várela y Oñate, Juez mu
nicipal é interino de primera instan
cia del distrito d i Centro de esta ca
pital. . 
Por la presente requisitoria y térmi

no de 15 dias, á contar desdo su publica
ción en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 

^ 



4 Miércoles 25 de Agosto de 1880. 

O F I C I A L de esta provincia, cito, llamo y 
emplato á los procesados fre\\6é Sfaez De
cenario, natural do Villamcdiana. pro
vincia do Logroño, hijo de Santos y do 
Paula, de 52 años, del comercio, que ha
bitó en la calle ríe Tetuan, núm. 1 du
plicado, cuarto cuarto, y Agustiu Zahora 
y Gorris, natural do Mirabel, prov'ucia 
do Teruel, hijo do Domingo y de Fran
cisca, de.44 años, del oomorci J , quo habi
tó en la calle de Zara£o¿a, 11, piso quin
to, cuy09 procesados deberán comparecer 
ante este Juzgado 4 responder á los 
cargos que contra ambos resultan en la 
causa que se les sigue por juegos prohi
bidos; apercibiéndoles quo de no presen
tarse dentro del plazo marcado se les 
declarará rebeldes, parándoles el perjui
cio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
de dichos procesados, pouiéudolea á mi 
disposición eu el caso de ser habidos. 

Dada en Madrid á 21 de Agosto de 
1880.=Feruaudo Varela ,=Por su man
dado, Licenciado Ramón Aguado y Oria. 

C o n g r e s o . 

Por la presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez interino de primera 
instancia del distrito del Congreso de es
ta Corte se cita y llama por termino de 
10 (lias á D. Simón López Samaniego, 
Jefe que fué de la Sucursal 4 . 8 del Monte 
de Piedad, y cuyo actual paradero se ig-
Lora, para que se presente en dicho Juz-
•_.-:i lo y Escríbanla del que refrenda á 
responder á los Cargos que le resultan en 
Causa que contra el mismo pende por el 
delito de estafa; apercibido que de no 
presentarse se seguirá la causa en su 
ausencia y rebeldía, parándole el perjui
cio que haya tugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles, militares y policía 
judicial, que en caso de ser habido pro
cedan á su detención incomunicada en la 
cárcel de Villa á mi disposición. 

Madrid 18de Agosto 1880. = V . ° B.°=. 
Sedaño Ayes ta ráu .=El Escribauo, Fran
cisco de Pauta Morales. 

I). Carlos Sedaño y Ayestaran, Juez mu
nicipal del distrito de la Latina é inte
rino de primera instancia del Congre
so de esta CoTte. 

Por la presenta requisitoria so llama 
y emplaza por término de 10 dias á un 
*ujeto llamado Tomás, de estatura regu-
.ar, grueso, moreno, cou toda la barba 
cor ta y castaña, vestido con cazadora 
corta con trouciilas, pantalón y chaleco 
oscuros, gorra de pelo y botinas de be
cerro, sin que consten otras señas ni su 
actual paradero, con el fiu de que se pre
sente en dicho Juzgado y Escribanía de 
D. Juüau Fernaudcz Viso á prestar de
claración iudagatoria respondiendo á los 
cargos que lo resultan en causa criminal 
peudiente contra el mismo y otros por 
falsificación de cupones del Tesoro; aper
cibido quo de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio' que 
haya lugar. 

En nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.) se encarga á todas las 
Autoridades civiles y militares 6 indivi
duos de la policía judicial procedan á la 
basca y captura del mencionado Tomás 
4 disposición de este Juzgado. 

Madrid ÍO de Agosto de 1880.=Cár-
los Sedaño y Ayestaran .=Por mandado 
de su señoría, Julián Fernandez Viso. 

Eu virtud de providoncia del Sr. Joez 
interino de primera instancia del distrito 
del Congreso se cita y llama por tdfmino 
de 10 dias á Alfredo Bocquer Domínguez, 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
so presente eu dicho Juzgado y Escriba
nía del quo refrenda á la práctica de una 
diligencia en causa quo contra el mismo 
se sigue por lesiones; apercibido que de 
no presentarse le parará el perjuicio que 
iay,t lugar 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles, militares y policía ju-
¡icíáj quo si fuere habido dicho procésa

la tul^vín f" -iti ntAiM'\t i*iL i Ir - - L t v >»F 
do le pongan á mi disposición en lu cár
cel de Villa. 

Madrid 20 do Agosto de 1880.=aV.°B/= 
Carlos Sedauo Ayustaran.^Hl Escriba
no, Francisco de Paula Mor ¡tíos, 

la riiilA i[t M r.ib ola- OKDÍJIXJÓ n )¡» 
U n i v e r s i d a d . 

En los autos ejecutivos que penden 
en «1 Jnz^a-lo de primara instancia del 

I distrito de la Onyrersidad y mi Escriba 
nía, á solicita Id- ; D, Gabriel da Oteiza y 
Cortés con D. José García Cachona y 
Jaqu'.-te sobro pago de 16.500 pesetas, 
intereses y costas, se ha dictado senten
cia do remate en 19 del actual, que se ha 
notificado por cé lula ;il Exhalo. Sr. Aí-
calde Presi lente del Ayuntamiento de 
esta capital , en, el siguioute dia 20, me
diante á ignorarse la residencia del 
deudor. 

Lo que se hace público á lo9 efectos 
oportunos. 

Madrid 21 do Agosto de 1880.=Fer-
miu Suurez y Jiménez. 167 

A l c a l á de H e n a r e s . 

D. Lope Iguacio Fuentes, Juez municipal 
é intorino.de primor i instancia de es
ta ciudad y su partido por estar usan*-
do de licencia el propietario. 

Por el presente edicto-requisitoria 
llamo, cito y emplazo á Mamerto Reyes 
Llórente, natural de Isla, de 42 años de 
edad, soltero, de oficio pastor, y ha ser
vido el mes de Junio último á D. Manuel 
Collado, vecino do Üanillejas, y el proce
sado lo era de Mairid, pas?ndeSanta Tin-
gracia, num. 3, cuya habitación ó resi
dencia se ignora actualmente; para que 
en término preciso de 10 dias, á contar 
desde la inserción do este edicto en el 
BOLETIN OFICIAL de esta provincia, se pre
sente en este Ju/vgad.» y por la Escribanía 
del actuario á prestar una declaración 
que estáacordadorecibirte eu la causa quá 
se re sigue en u n n n d^otro conforte por 
hurto d i unos maderos y tablas; aperci
bido quo transcurrido dióa) t é r m i n o sin 
presentarse se le declarará rebelde y pa
rará el perjuicio que luya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 18 de 
Agosto.de 18S0.=Lope Ignacio Fuen-
t e s . = E l actuario, Hilario do la Riva. 

C o l m e n a r V i e j o . 

D. Alberto Blanco Bohigas, Joez de pri" 
mera instancia de esta villa de Colme
nar Viejo y su partido. 

Por el presente edicto se llama á Fran
cisco Redondo Castro, de oficio jornalero, 
de 61 años de edad, casado con Valentina 
Navarro y Cano, natural de San Clemen
te de la Mancha, vecino de Madrid, calle 
de la Arganzuela, núm. 31, piso segnn lo, 
cayo actual paradero se ignora, que fué 
herido en el pueblo de Las Rozas por lá 
mordedura de un perro el dia 9 de Abril 
último, ausentándose sin hallarse .com
pletamente curado, para que dentro del 
término do ocho dias comparezca en este 
Juzgado con el fin de que sea recono
cido por dos Facultativos y den la sani
dad del mismo. 

Dado en Colmenar Viejo á 17 de Ages
to do 1880.— Alberto Blanco Bohigas .= 
Por su mandado, Valentiu Ugalde. 

D. Alberto Blanco Bohigas, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su par
tido. 

Por el presente se cita á José Diaz, 
viudo de Saturnina Esteban, vecino que 
ha sido de Tetuan, cuyo paradero se ig
nora, para que dentro del término dé 20 
dias, contados desde su inserciou on los 

Seriódicos oficiales, comparezca en mi 
uzgado y Escribanía del infrascrito á 

prestar uua declaración en causa quo se 
instruye coutra Luis Sobriuo Domín
guez por hurto de ropas de so propiedad, 
y ofrecerle la misma por ai quiere ser 
parte y diga si renuucia ó no la indemni
zación civil; bajo apercibimiento de que 
en otro caso se acordará lo que nroceda 

Í
f le parará el perjuicio que hubiere 
ugar. 

Dado on Colmenar Viejo á 16 de 
Agosto de 1880.=Alberto Blanco Bdii-
gas = P o r mandado de su señoría, Mi
guel Guardiola. 

Xnvaloarnero. 
D. Mariano Cabeza y Maestro, Juaz de 

primera instancia de esta villa y par
tido de Navalcarncro. 

Higo saber quo eu este Juzgado de 
mi cargo se instruye cansa criminal por 
muerto natural de un hombro desconoci
do, como de unos cinco pies do e s t a t u n , 
delgado, moreno, mellado, barb i canosa, 
Calvo, que represoniauu unos 51 anos de 
e d i l , vestido con pantalón y camisa do 
lionzo burdo muy su-sio, chueco también 
de lienzo, zapatos-borceguíes, sombrero 
pardo chardljer^rp, al itárec'er como do la 

Srovincia de Lu^o ó limítrofes, que fué 
alladoon eltérmiuo jurts liccional de Po

zuelo de Alarcun gravemente enfermo la 
mañana d-il 31 d i Julio último, y sin po
der hablar, siendo trasladado á dicho 
pueblo de Pozuelo, dundo falleció á las 
seis y media do la tarde de repetido dia 
á con tenenc ia de una eougestiou cere
bral, según declaración facultativa. 

Y á fiu de que pueda llegar á cono
cimiento do l<t ta nilia de dicho finado por 
si deseasen ser parto en la causa y ademan 
para quo suministren los datos y antece
dentes necesarios á este Juzgado con 
objeto do identificar la persona del fina, lo, 
com•> también cualquiera otra que pueda 
dar alguna uoucia referente a di, se les 
cita y emplaza cou el 0,0 de qu ¡ eu el 
término de 1"> dias lo verifiquen,ó en otro 
caso les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado eu X ivilciruero á 16de Agost* 
du 1880.=Mari;tuoüabczu. = Porman lado 
de su señorít, R t o i o u Sauchez de Ocaña. 

Xarra^ona. 
D. Emilio Morara, Juez municipal, en

cargado del Juzgado d-i primera ios*-
tancia de la ciudad de Tarragona y so 
partido. 

* 
Por la presente, requisitoria, y cvnO 

comprendí lo en el na n. 1.° del artícu
lo 373 de la compilación general d | 
Enjuiciamiento criminal, so encarga á 
todas las Autoridades y fnnc :onarios de 
la policía julicial br'oce lan á la baác'á y 
captura d" D. Melchor Moragas y Molist, 
Oficial primero que fué de la Administra
ción principal de Corneos ds esta c;»pi-
tal , casado, de unos 50 años de edad, na
tural de Vtllanuova y (feltrú, vecino úl
timamente de Barcelona, de estatura 
mediana, constitución robusta, barba po
blada, pelo castaño, ojos pardos, cara re
donda y con toda la barba, y obtenido, 
disponer su conducción á las cárceles de 
este partido á disposición de este Juzga
do; pues así lo tongo mandado en méri
tos de la causa crimiual que contra él 
estoy instruyendo sobre malversación 
de caudales públicos. 

Al propio tiempo, por medio do la pre
sente so cita, llama y emplaza al expre
sado I). Melchor Morugas, p . iru que dea-, 
tro el término de 15 dias comparezca ou 
este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en dicha Qau3a; bajo aper
cibimiento de sor declarado en rebeldía 
•y pararle et perjuicio que en derecho ha • 
ya lugar. 

Dado eu Tarragona á 14 de Agosto 
de 1880. = E;nilio Moreno.=I*or manda
do de su señoría, José María Salvany, 
Escribano. 

Direocioa genaral do Obras públicas, 
Comercio y Minas. 

E u virtud de lo dispuesto por Real ór-
don de 16 de Marzo último, esta Dirección 
general ha señalado el dia 15 del próximo 
mes de Setiembre, á la una do la tarde, 

Sara la adjudicación en pública subasta 
e las obras de la carretera de tercer or

den de Pola de Aliando á la de Pouferra-
da á la Espina, por su presupuesto de 
contrata do 1.295.059*54 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, on Madrid ante la Di
rección geueral de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio <le. 
Fomento, y en ÜTiedo ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose eu ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiouto 
del público, el presupuesto, coudimones 
y planos correspondientes. 

proposiciones so presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose» Oxatíta-
inente a! adjOuto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente cójno 
garant ía para tomar parto eu esta subas
ta será de 65 000 'pesetas eo dinero ó ac
ciones do caminos, ó bien on efecto* de 
la Deuda; pública al tipo que lej esta 
asignado por las respectivas oisposieíonQg 
vigentes} debien lo a i - u n o \ ñ m - ú , j ' t 

pliego el documento quO acredite5 habar 
realizado el depósito del m >do qu/i pre
viene la referida instruí i on . 

En el caso CLÍ que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta on los términos prescritos 
por la citada instrucción; siendo la pri
mera mejora por lo menos de 1.000 pese
tas, qoOdaUdV) las «lemas á voluntad de los 
lícitadóres, siempre que no bajen de 100 
pesetas. 

Madrid 18 de Agosto de 18S0.=K| 
Director geueral, B. de Covadonga. 1 ' 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de. . . . , enterado del 

anuncio publicado cou fecha l i l e Agos
to último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la carre
tera de Pola de Allaudo á la de Ponferradk 
á la Espina, so compromete tomar á so 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresa los requi
sitos y condiciones, por la caut i la 1 de.. . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo'que s-irá 
desechada toda propuesta en «due no se 
exprese determinadamente la cantidad en 

f losetas y céntimos, escrita eu letra, por 
a que se compromete el proponente á la 

ejecución de las obras.) 
(Fecha y ürma del proponeute.) 

Dirección geaoral de Instrucción 
p ú b l i c a , Agricultura é Industria. 

Se hallan vacantes ea la Facul ta l de 
I) "Dcho, Sección delcivily canónico, dos 
categorías do ascenso, las cuales hande 
proveerse por concurso entrólos CátedraJ 
ticos de la misma Pacaltad y Sección qu \ 
á la fecha de 3 de Abril y 19 de Jnlio úl
timos cootaseu cinco años en la catego
ría de entrada, y se hallen en posesión 
de los títulos académicos y profesionales 
que les correspondan. 

En el término de na mes, á contar des
de la publicad >n díl presente anuiicioen 
la Gaceta de Madrid, remitirán los aspi
rantes sus s)l ioitules documentadas á 
esta Dirección goneral por conducto do 
los Rectores do las Univorsi lad«s respec
tivas. 

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines oficiales de las provincia?, 
y por medio le edictos en las Universida
des, lo cü il s • 11vi ;rte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así 
se verifique sin más aviso que el presonte. 

Madrid 10 de Agosto de 1830. =*Hli 
Director general interino, C o v a d o n g a . 

Dirección de la Caja general do 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja Ceutral 
con fecha 20 de Noviembre de 1872 y loa 
números 16.284 de entrada y 1.334 de re» 
gistro, del concepto de necesario, por va
lor de 4.441 pesetas y 67 céntimos, proce
dente de la tercera parte del 80 por 100 de 
Propios del Ayuntamiento de Gironella, 
provincia de Barcelona,'se prevleno á la 
persona eu cuyo poder se hallo que lo 
presente eu esta Caja general, estableci
da en la calle del Turco, núm. 9; on 1» 
inteligencia de que están toma las las 
precauciones oportunas para qu? no se 
entreguo el depósito sino á su legítima» 
dueño , quedando dicho resguardo sin 
ninguu valor ni efecto transcurridos quo 
sean dos meses desdo la publicación de 
este auuncio eu la Gaceta de Madrid sin 
haberlo preseutado, con arreglo á lo d i s 
puesto en ol art. 24 del reglamento. > 

Madrid 20 de Agosto de 1880. = Kl D i 
rector general, Javier Cavestauy. 

^ jUi 
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